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Bogotá, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:       11001-33-35-010-2020-00054-00 

ACCIONANTE:      JAIRO ARMANDO PERDOMO SÁNCHEZ  

ACCIONADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A folio 128 del expediente obra memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, solicitando aclarar la parte resolutiva auto de fecha 11 de junio de 20211; proferido 

por este Juzgado en el proceso de la referencia. 

 

Procede el despacho a hacer las siguientes precisiones 

 

En cuanto a la corrección de providencias, el artículo 286 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía al presente proceso, a la letra trascribe: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros 

 

Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso 

. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.”  

 

Ahora bien, como ya fue mencionado en precedencia, el apoderado judicial de la parte 

actora con su escrito solicita sea corregida la parte resolutiva del auto de fecha 11 de junio 

de 2021, en el entendido de que se dispuso reiterar oficio de requerimiento a la Nación – 

Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, siendo lo correcto Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P.  

 

Conforme a lo anterior, una vez revisado el expediente se observa que mediante auto de 

22 de febrero de 2021 se requirió a la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. 

E.S.P  para que allegara certificación en la que se pueda establecer la naturaleza de la 

vinculación con el empleador como trabajador oficial o como empleado público del 

demandante, a lo cual la entidad guardó silencio; y por tal motivo, con el proveído objeto de 

                                                 
1 Folio 127. 
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corrección, se pretendía reiterar el requerimiento a la Empresa en mención. Así entonces, 

esta Agencia Judicial se acoge los argumentos esbozados por el apoderado de la parte 

actora. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: CORREGIR la parte resolutiva del auto de fecha 11 de junio de 2021, la cual 

quedará de la siguiente manera: 

 

REQUERIR por la Secretaría del Juzgado a la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 

DE BOGOTÁ S.A. E.S.P para que en el término perentorio de cinco (5) días siguientes al 

recibo del oficio correspondiente, allegue al expediente certificación en la que se indique la 

naturaleza de la vinculación con el empleador como trabajador oficial o como empleado 

público de JAIRO ARMANDO PERDOMO SÁNCHEZ con cédula de ciudadanía No. 

19.252.053 expedida en Bogotá.  

 

SEGUNDO: Una vez vencido el término otorgado en precedencia, ingrésese el expediente 

al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Jofl 

              


